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RESUMEN 

En la presente causa objeto de estudio, dentro del proceso penal signado con el N° 02254-

2017-00015 por el delito de violencia psicológica contra de la mujer o miembros del núcleo 

familiar, se puede evidenciar que Fiscalía no anuncia un medio probatorio para determinar 

y ratificar la relación de pareja que existe entre la denunciante y el denunciado, el cual es un 

requisito fundamental para que se logre adecuar su conducta a lo que dispone el tipo penal 

por el que se lo está acusando, sin embargo, en la Audiencia de Juzgamiento dos jueces 

condenan al procesado, basándose en el testimonio de la Perito Trabajadora Social, en virtud 

que dicha prueba testimonial fue considerada como prueba indiciaria. 

Con lo expuesto se establece que existió inobservancia e ineficaz aplicación de la ley 

por parte de los dos Jueces del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar, en base a que para 

este tipo de delitos lo correcto es que la parte acusadora presente como medio de prueba el 

testimonio de la víctima o un documento que pueda acreditar que las dos personas forman 

parte del núcleo familiar y no basarse en el testimonio de la señora Trabajadora Social debido 

a que el informe social tiene otro alcance, además la valoración de la prueba indiciaria no se 

adecua y no cumple los requisitos para que haya sido considerada en este caso. 

Las garantías y principios rectores del proceso penal consagrados en el Art. 5 del 

Código Orgánico Integral Penal numeral 3 establece el principio de duda a favor del reo, lo 

cual tiene un enfoque en la parte adjetiva y debió ser aplicado por los jueces a favor del 

procesado, debido que, al analizar el procedimiento que se dio dentro del presente caso y el 

actuar por parte de los operadores de justicia y los sujetos procesales que intervinieron en el 

mismo, se determina que no se respetó el derecho al debido proceso al momento de valorar 

la prueba. 

En el primer capítulo del trabajo se detalla la información relevante sobre el caso de 

Violencia Psicológica, tramitado en la Unidad Judicial Multicompetente de Echeandía, 

Provincia de Bolívar, además se expone los objetivos generales y específicos propuestos 

para el desarrollo de la presente investigación.  

En el segundo capítulo se redacta la contextualización del caso en donde se abordan 

los antecedentes del mismo realizando un breve relato de todo el proceso; además se trata el 
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tema de la fundamentación teórica la cual se centra en la compilación de información sobre 

el tema investigado y, al final de este capítulo se plantea las preguntas formuladas en la 

investigación. 

En el tercer capítulo se extiende la descripción del trabajo investigado, en el cual se 

plantea una narración del proceso penal y un análisis crítico sobre el mismo y se realiza la 

confrontación de los resultados teóricos con el caso de estudio. 

En el cuarto capítulo se menciona los resultados que se han obtenido a través de la 

investigación y el impacto que producen los mismos. En la parte final del trabajo se expone 

las conclusiones que conlleva la investigación realizada. 
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GLOSARIO DE TÉRMINOS 

Acusado 

Según Guillermo Cabanellas (2014, pág. 24) un acusado es la “persona que es objeto de una 

o varias acusaciones. Aquel contra el cual se dirige la acusación por parte del fiscal, o del 

acusador privado, una vez elevado el proceso al estado de plenario, con lo que se distingue 

del culpado, o sospechoso”1. 

Garantías constitucionales 

Para Guillermo Cabanellas (2014, pág. 174) las garantías constitucionales son el “conjunto 

de declaraciones, medios y recursos con que los textos constitucionales aseguran a todos los 

individuos o ciudadanos el disfrute y ejercicio de los derechos públicos y privados 

fundamentales que se les reconocen”2. 

Debido proceso  

“Es el cumplimiento con los requisitos constitucionales en materia de procedimiento” 

(Cabanellas, 2014, pág. 110)3. 

Conducta 

Guillermo Cabanellas de la Torre (2014, pág. 83) sostiene que la conducta “es el primer 

elemento básico del delito, y se define como el comportamiento humano voluntario, positivo 

o negativo, encaminado a un propósito”4. 

Prueba 

Según Guillermo Cabanellas (2014, pág. 313) la prueba es la “demostración de la verdad de 

una afirmación, de la existencia de una cosa o realidad de un hecho. Cabal refutación de una 

falsedad”5. 

Prueba indiciaria 

                                                             
1 Cabanellas, Guillermo, “Diccionario Jurídico Elemental”, (Editorial Heliasta: Argentina, 2014). 
2 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit. 
3 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit.   
4 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit.   
5 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit.   
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La resultante de indicios, conjeturas, señales o presunciones más o menos vehementes y 

decisivos, aceptados por el juez como conclusión de orden lógico y por derivación o 

concatenación de los hechos.  

Perito 

Para Guillermo Cabanellas (2014, pág. 289) el perito es el “especialista, conocedor, practico 

o versado en una ciencia, arte u oficio. / Quien posee título estatal de haber hecho 

determinados estudios o de poseer experiencia en una rama del conocimiento o en una 

actividad cualquiera”6. 

Absolución 

“La sentencia o resolución del Juez por la cual termina el juicio o proceso declarando al 

demandado libre de la demanda, o al reo, de la acusación que se le ha formulado” 

(Cabanellas, 2014, pág. 14)7. 

Denuncia 

Según Guillermo Cabanellas (2014, pág. 116) la denuncia es el “acto por el cual se da 

conocimiento a la autoridad, por escrito o verbalmente, de un hecho contrario a las leyes, 

con objeto de que esta proceda a su averiguación y castigo”8. 

Testimonio 

Para Guillermo Cabanellas (2014, pág. 365) el testimonio es la “aseveración de la verdad. 

Declaración que hace un testigo en juicio, aun siendo falsa. Demostración, prueba, 

justificación de un hecho, cosa o idea”9. 

Tipo penal 

“Conjunto de elementos, definidos por la ley, constitutivos de delito” (Cabanellas, 2014, 

pág. 366)10. 

                                                             
6 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit. 
7 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit. 
8 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit. 
9 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit. 
10 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit. 
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio de caso denominado “Análisis de la causa N° 02254-2017-00015 por 

falta de valoración en la prueba documental por parte del Tribunal de Garantías Penales de 

Bolívar” se tramitó por procedimiento ordinario, iniciando el proceso en la Unidad Judicial 

Penal con sede en el Cantón Echeandía Provincia Bolívar y concluye en el Tribunal de 

Garantías Penales de Bolívar con la etapa de juicio. 

Esta causa objeto de estudio, trata del delito de Violencia Psicológica contra la mujer 

o miembros del núcleo familiar, el cual se encontraba tipificado y sancionado en el Art. 157 

numeral 1 en relación al Art 155 del Código Orgánico Integral Penal año 2016 y establecía 

que la sanción para este delito era la pena privativa de libertad de treinta a sesenta días. 

En el análisis realizado en esta causa, pude constatar que existieron inobservancias 

y negligencia al momento de las actuaciones y diligencias realizadas por parte de fiscalía en 

defensa de la víctima, sin embargo, aquellas omisiones fueron suplidas por parte de dos 

jueces del tribunal al momento de emitir su fallo. 

Dentro del presente análisis de caso se realizó una minuciosa indagación sobre la 

decisión que emiten los dos jueces y se determina que existió falta de valoración de la prueba 

documental. Al señor B-B, con los elementos de convicción recabados se le dicta una 

sentencia condenatoria, sin embargo, este delito cometido pudo haber quedado en la 

impunidad si la defensa hubiese argumentado y fundamentado de manera adecuada su 

pretensión de ratificar el estado de inocencia de su patrocinado. 

El Código Orgánico Integral Penal en su libro segundo trata sobre el procedimiento, 

en su título IV, capítulo I y III hace mención a la prueba y a los medios de prueba 

respectivamente, de lo cual expondré si aquellos medios de prueba presentados por parte de 

Fiscalía, fueron los suficientes e idóneos para que los jueces al momento de la valoración lo 

hayan considerado como prueba para determinar la responsabilidad del procesado y emitir 

una sentencia condenatoria. 

El voto salvado que existe en esta decisión en la parte de la motivación el señor juez 

expone de manera fundamentada la decisión de ratificar el estado de inocencia basándose 

en Jurisprudencia y la valoración de la prueba indiciaria en el Derecho Comparado 

relacionado a estos tipos penales. 



 
 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL CASO A SER INVESTIGADO 

Tema: “Análisis de la causa N° 02254-2017-00015 por falta de valoración en la prueba 

documental por parte del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar.” 

Caso N°: 02254-2017-00015 

Dependencia Jurisdiccional: Tribunal de Garantías Penales de Bolívar. 

Víctima: A.A (Por tratarse de un caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar se deben proteger los nombres con el fin de mantener la confidencialidad y las 

reservas del caso.) 

Procesado: B.B (Por tratarse de un caso de violencia contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar se deben proteger los nombres con el fin de mantener la confidencialidad y las 

reservas del caso.) 

Actor: Fiscalía, parte procesal titular de la acción penal. 

Tipo de delito: Violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar, Art 

157 numeral 1 del COIP, en relación al Art 155 Ibídem. 

Año de la causa: 2017 

Año del estudio del caso práctico: 2021 

 Dentro de la presente causa objeto de estudio se ha podido evidenciar los siguientes 

problemas jurídicos: 

Problema jurídico N° 1.- La valoración errada de la prueba. Dos de los señores jueces 

consideran como prueba indiciaria el testimonio del perito, lo cual según el Art. 505 del 

COIP y la doctrina respecto a la prueba indiciaria no concuerda con la decisión de los dos 

jueces. 

Problema jurídico N° 2.- La vulneración a la garantía del derecho al debido proceso 

consagrado en el art. 76 Num. 4 de la Constitución de la República del Ecuador en 

concordancia con el art. 454 Num. 6 del Código Orgánico Integral Penal. 
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Problema jurídico N° 3.- La no incorporación de la prueba documental para que se 

determine la responsabilidad en relación al art. 455 del COIP. 

1.1.- Presentación del caso 

La causa a analizarse dentro del presente estudio de caso tiene como objeto jurídico el 

análisis sobre la falta de valoración de la prueba documental que hacen dos de los Jueces del 

Tribunal de Garantías Penales de Bolívar en la que emiten sentencia condenatoria en contra 

del sentenciado B.B, por el cometimiento del delito tipificado en el Art. 157, numeral 1 del 

COIP (vigente al momento de cometer la infracción año 2016), esto es por el delito de 

Violencia Psicológica en relación al Art. 155 Ibidem, por tratarse de violencia contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar, causa que se da a conocer a través de la denuncia que 

presenta la víctima en la Fiscalía de Echeandía, Provincia de Bolívar, que se detalla a 

continuación: 

“El día domingo 21 de agosto del 2016, a eso de las 09:00, acudió al mercado central 

de Echeandía para hacer unas compras, en eso pudo ver a su esposo de nombre B.B., 

que estaba en compañía de una mujer abrazándose, al reclamarle por lo acontecido 

comenzó a golpearle e insultarle. Posteriormente a eso de las 23H00 más o menos 

llego a la casa el esposo y comenzó nuevamente a agredirle físicamente, luego llamo 

a la policía y a lo que llego el patrullero fue retirado por los señores policías, 

menciona que no es la primera vez que le agrede física y psicológicamente, tiene 

miedo de que le pueda pasar algo a ella y a sus hijas. Solicita que le otorguen las 

medidas de protección y que se realice las investigaciones pertinentes del caso” (foja 

2 del proceso) 

El Fiscal a cargo de esta causa realiza las diligencias que le faculta la Ley con el fin 

de recabar información y ya con los elementos tanto de cargo como de descargo, considero 

que la persona investigada ha adecuado su conducta al tipo penal tipificado y sancionado en 

el Art. 157 Num. 1 en relación al Art. 155 Ibidem, en tal sentido solicita al señor Juez de la 

Unidad Judicial Penal con sede en el cantón Echeandía que convoque a Audiencia de 

Formulación de Cargos. Las diligencias realizadas en la fase de investigación previa por 

fiscalía fueron: 

 Reconocimiento médico legal 

 Valoración psicológica 

 Reconocimiento del lugar de los hechos 

 Solicita medidas de protección 
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 Evaluación de entorno social 

 Versiones de la víctima y del sospechoso 

Con los respectivos informes Fiscalía recabo la siguiente información: 

1) El informe del examen médico legal determinó que la señora sufrió lesiones 

que le determinan una incapacidad de tres días. 

2) El informe de la valoración psicológica determina que presentó episodio 

depresivo leve. 

3) El reconocimiento del lugar de los hechos determinó que existió una escena 

abierta en el sector del mercado donde se originó el hecho denunciado y una escena 

cerrada en el domicilio de la víctima. 

4) Las medidas de protección que solicitó fiscalía y fueron concedidas a favor 

de la víctima fueron las que determina el Art. 558 Num. 1,2,3,4 y 5. 

5) En las conclusiones del informe social se determinó que existe riesgo de que 

se pueda repetir episodios de violencia y recomienda se otorgue medidas de 

protección. 

6) En las versiones la víctima se ratifica en el contenido de la denuncia y el 

sospechoso niega los hechos que se le atribuyen en la denuncia. 

1.1.2.- Resoluciones 

1.1.2.1.- Audiencia de formulación de cargos 

El juez que avocó conocimiento de esta causa, a petición del señor Fiscal, concede el inicio 

de la instrucción fiscal por un plazo de 45 días. Dispone que continúen las medidas de 

protección a favor de la víctima y se dictan medidas cautelares al procesado las consagradas 

en el Art. 522 numeral. 1 y 2. Señala fecha para que la víctima rinda su testimonio anticipado. 

1.1.2.2.- Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

En el presente caso no existen acuerdos probatorios y Fiscalía presenta como medios de 

prueba: 

 Documental: La denuncia; el informe de reconocimiento médico legal de la víctima; 

el informe de valoración psicológica de la víctima; el informe del reconocimiento 

del lugar de los hechos; el informe de estudio de entorno social de la víctima 
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 Testimonial: El testimonio de la víctima Sra. A-A y de los peritos Dr. Médico 

Legista; Psicólogo Clínico; Trabajadora Social y del Policía B.R. 

Por consiguiente, el señor juez dicta auto de llamamiento a juicio en contra del 

procesado por haber infringido el Art. 157 numeral 1 del COIP en concordancia con el Art. 

155 Ibidem en calidad de autor directo. 

1.1.2.3.- Audiencia de Juicio, Sentencia 

Voto de mayoría 

Al momento de deliberar, dos jueces del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar 

consideraron que los medios de prueba anunciados por Fiscalía, los cuales han sido 

incorporados y valorados han alcanzado el valor de prueba, en razón de que se ha logrado 

determinar la materialidad y la responsabilidad de la infracción y declaran la culpabilidad 

del procesado en calidad de autor directo del delito de violencia psicológica contra la mujer 

o miembros del núcleo familiar y le imponen la pena de treinta días de privación de libertad. 

Sin embargo, respecto a la responsabilidad del procesado no existió un medio probatorio 

para que se adecue a lo que dispone el tipo penal por el cual se tramito la causa. 

Voto salvado 

Un juez ratifica el estado de inocencia del procesado y dispone el cese de las medidas 

cautelares y de protección que se hayan dictado en su contra. 

1.2.- Objetivos del análisis de caso 

1.2.1.- Objetivo general 

Analizar la Sentencia que dictó el Tribunal de Garantías Penales de Bolívar en relación a la 

falta de valoración de la prueba documental en la causa No. 02254-2017-00015. 

1.2.2.- Objetivos específicos 

 Identificar a quienes se considera miembros del núcleo familiar. 

 Establecer la finalidad de la prueba documental, pericial y testimonial. 

 Mencionar el alcance que tiene el testimonio de un perito en una audiencia 

de juzgamiento. 
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 Investigar legislación y doctrina en relación al proceso penal N° 02254-2017-

00015. 
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CAPÍTULO II 

CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO 

2.1.- Antecedentes del caso 

El presente caso objeto de estudio inicia con la presentación de la denuncia por parte de la 

víctima con fecha 23 de agosto del año 2016 por el presunto delito de Violencia Psicológica 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, misma que es presentada en la Fiscalía del 

cantón Echeandía, Provincia de Bolívar asignada con el expediente fiscal número 

020401816080012, la cual consta en la foja 2 del proceso, en la que hace mención y narra 

los hechos suscitados que a continuación transcribo: 

2.1.1.- Denuncia 

“Es el caso señor fiscal, el día domingo 21 de agosto del 2016, a eso de las 09h00, 

me fui al mercado central de este cantón Echeandía para hacer unas compras, en eso 

pude ver a mi esposo de nombre B.B, quien había estado en compañía de una mujer 

que no le conozco en el vehículo de mi esposo, de ahí le dije que bonito has estado 

aquí has hecho lo que usted ha querido, en eso mi esposo comenzó a golpearme y me 

dio puñetes en la cabeza y el labio, me dijo que quieres hija de puta mi vida es así, 

no me jodas te voy a matar, en eso me cogió del cabello y me jalo para atrás y me 

voto al suelo, yo le dije suéltame no me pegues, luego me pude zafarme y me retire 

con dirección a mi domicilio, sucede que a eso de las 23h00 más o menos llegó a la 

casa mi esposo, en donde golpeó la puerta diciéndome ábreme las puerta hija de puta, 

en eso yo le dije no te voy a abrir vaya con esa mujer, usted solo viene a pegarme al 

ver que no abrí la puerta mi esposo había entrado por la pared del baño y entro a la 

casa, me dijo porque no abres la puerta hija de puta préstame la llave del carro, al 

decir eso nuevamente comenzó a agredirme físicamente en donde mi esposo cogió 

un palo de escoba me golpeo en las piernas y me dio un puñetes en la cara le dije que 

no me pegues, luego llame a la policía y a lo que llego el patrullero fue retirado por 

los señores policías, no es la primera vez que me agrede físicamente y 

psicológicamente han sido por varias ocasiones, tengo miedo de lo que me pueda 

pasar algo a mi e hijas, si me pasa algo malo el único responsable será mi esposo, 

solicito que me otorgue las medidas de protección y que realice las investigaciones 

pertinentes del caso” 

2.1.2.- Actuaciones y diligencias realizadas 

Dentro del proceso seguido por el presunto delito de violencia psicológica contra la mujer y 

miembros del núcleo familiar el señor Fiscal solicitó que se realice las siguientes diligencias: 



7 
 

 Reconocimiento del lugar de los hechos.  

 Valoración psicológica de la víctima. 

 Reconocimiento médico legal de la víctima. 

 Estudio del entorno social de la víctima. 

 Solicita medidas de protección las contempladas en el Art. 558 Num. 1,2, 3,4 

y 5 del COIP. 

 Versiones del investigado y de la víctima. 

Las actuaciones que solicita fiscalía en relación a sus atribuciones que le faculta el 

Art. 444 del COIP son las adecuadas para iniciar a recabar información y contar con 

elementos de convicción suficientes para formular cargos, respecto a lo que determina el 

Art. 580 Ibidem. 

El reconocimiento del lugar de los hechos, busca identificar la escena del hecho 

denunciado, con la valoración psicológica se busca determinar si existe afectación 

psicológica en la víctima y si esta afectación es leve, moderada o severa, con el 

reconocimiento médico legal se determina si existe lesiones en la víctima y de ser el caso 

determinaría los días de incapacidad, las medidas de protección que se le otorgaron a la 

víctima son para que el procesado no se le acerque a la víctima con la intención de 

intimidarla y para que de cierta manera se sienta protegida. 

El informe de entorno social es para determinar los antecedentes socio familiares, 

respecto a la relación que mantiene la víctima y los miembros de la familia con los cuales 

habita, la situación de salud, económica, vivienda y exponer los hechos que manifestó en la 

denuncia, con el fin de brindar una posible solución. 

La víctima al momento de acudir a rendir su versión esta para ratificar el contenido 

de la misma o acotar algo nuevo o que se haya omitido al momento de denunciar. La versión 

del procesado debe de tomarse atribuyéndosele el principio de inocencia que mantiene, ya 

que todos somos inocentes hasta que no se demuestre lo contrario. 

2.1.3.- Fase de investigación previa 

Con la denuncia presentada Fiscalía dio inicio a las diligencias ya mencionadas. En esta fase 

de investigación previa la víctima se ratificó en el contenido de la denuncia, la persona 

investigada cuando rinde su versión niega rotundamente los hechos que se mencionan en la 
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denuncia, sin embargo, con los elementos de convicción recabados a través de las diligencias 

realizadas y al contar con los respectivos informes de los peritos, el fiscal de turno consideró 

que son los suficientes que acreditan el hecho denunciado y decide iniciar la imputación en 

contra de B.B. Los indicios y elementos de convicción con los que Fiscalía disponía para 

formular cargos fueron: 

1. La víctima se afirma y ratifica en todo el contenido de la denuncia. 

2. El informe de la valoración médica a la víctima, el cual determina que sufrió 

lesiones con incapacidad de tres días. 

3. El informe de la valoración psicológica en la cual se determina que presento 

episodio depresivo leve, producto de los malos tratos.  

4. El reconocimiento del lugar de los hechos en el que se constató la existencia 

de una escena abierta y una escena cerrada, la primera ubicada en la vía pública del 

mercado del cantón Echeandía donde se originó el incidente y la segunda en el 

domicilio de la víctima después de haber transcurrido catorce horas del primer hecho. 

5. El informe social en el cual consta los antecedentes socio familiares de la 

víctima. En la que manifiesta que fue agredida por su ex conviviente el señor B-B. 

6. Versión del investigado en la que manifiesta que la denunciante es su esposa 

y han procreado dos hijas. 

2.1.4.- Audiencia de formulación de cargos 

El fiscal encargado dando cumplimiento a lo que dispone el Art. 595 del COIP, en su alegato 

da conocer que los nombres de la persona procesada responde a los de B-B, respecto a la 

relación de los hechos Fiscalía tiene conocimiento de la causa mediante denuncia que 

presentó la víctima, da a conocer la noticia del delito y manifiesta que decide formular cargos 

en contra del procesado B.B, por adecuar su conducta al delito de violencia psicológica 

contra la mujer o miembros del núcleo familiar, tipificado en el artículo 157 numeral 1 del 

COIP, en relación al artículo 155 Ibidem, lo cual tiene relación con las conclusiones 

constantes en las valoraciones psicológicas a la referida víctima que dice que una vez 

determinado el peritaje presenta Violencia Psicológica Leve. 

El señor Fiscal amparado en el Art. 592 del COIP, determina que la Instrucción Fiscal 

tendrá una duración de 45 días, en virtud que contaba con los informes periciales los cuales 

servían de sustento para imputar la acción en contra del denunciado, además, solicita que se 
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señale día y hora para que la víctima señora A-A rinda su testimonio anticipado; que 

continúen las medidas de protección otorgadas y se dicten medidas cautelares consagradas 

en el Art. 522 Num. 1 y 2 del COIP, esto es “prohibición de ausentarse del país y obligación 

de presentarse periódicamente ante la o el juzgador que conoce el proceso o ante la autoridad 

o institución que designe”11. 

La defensa del procesado manifiesta que demostrara con documentos y argumentos 

que la presente denuncia se trata de celos y solicita que se revoquen las medidas de 

protección en su contra. El señor Juez en su resolución notifica a los sujetos procesales con 

el inicio de la Instrucción Fiscal, la misma que, a petición del Fiscal, dispuso que tendrá el 

plazo de 45 días, manifiesta que continúan las medidas de protección establecidas en el art 

558 numerales 1 al 5 a favor de la víctima, dicta medidas cautelares contempladas en el Art. 

522 Num. 1 y 2 en contra del procesado, esto es la prohibición de ausentarse del país y 

presentarse en la Fiscalía del cantón Echeandía todos los días jueves cada 15 días en horas 

de la mañana  y señala fecha para que la víctima acuda a rendir su testimonio anticipado. 

2.1.5.- Instrucción fiscal 

En los 45 días que fue concedido para la Instrucción Fiscal no se realiza ninguna otra 

diligencia, con excepción de la que reposa en foja 59 del proceso, en la cual consta que se 

notifica a la víctima A-A para que acuda a rendir su testimonio anticipado y en foja 60 consta 

la certificación emitida por el secretario de Fiscalía del cantón Echeandía, en la cual 

manifiesta que no se pudo realizar la diligencia solicitada. Esto en base que la víctima no 

acudió. Una vez concluido el plazo solicitado por Fiscalía se da el cierre de la Instrucción 

Fiscal. 

2.1.6.- Audiencia evaluatoria y preparatoria de juicio 

El señor Juez declara la validez de todo lo actuado en relación a lo que dispone el Art. 601 

y 605 del COIP, expone que Fiscalía ha justificado la comisión del delito y dicta Auto de 

llamamiento a juicio en contra del procesado B.B, por haber infringido el Art. 157 numeral 

1 del COIP en concordancia con el Art. 155 ibídem en calidad de autor directo. En esta 

casusa no existieron acuerdos probatorios. El Sr. Fiscal presenta de manera escrita su 

anuncio de los medios probatorios con los que sustentara su acusación en juicio. 

                                                             
11 Código Orgánico Integral Penal, (Registro Oficial Suplemento No. 180 de 10-feb-2014). 
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2.1.6.1.- Prueba testimonial 

 Sra. A-A 

 Dr. C.C. Médico Legista. 

 Psicólogo Clínico M.G 

 Policía B.R 

 Lic. M.C. Trabajadora Social. 

2.1.6.2.- Prueba documental 

 Denuncia. 

 Informe del reconocimiento médico legal de la víctima. 

 Informe del reconocimiento del lugar de los hechos. 

 Informe de valoración psicológica de la víctima. 

 Informe de entorno social de la víctima. 

La defensa del procesado anuncia como medios probatorios los expuestos por 

Fiscalía y agrega el testimonio de la Sra. Sandra Cedeño. 

2.1.7.- Audiencia de juicio 

En la audiencia de juzgamiento dos de los jueces del Tribunal de Garantías Penales declara 

la culpabilidad del procesado en calidad de autor directo del delito tipificado y sancionado 

en el artículo 157 numeral 1 del COIP, en concordancia con el articulo 155 ibídem y le 

imponen la pena privativa de libertad de treinta días, con excepción de uno de ellos que 

emite su voto salvado, ratificando el estado de inocencia y elimina las medidas cautelares y 

de protección dictadas en contra del procesado. 

2.1.8.- Conclusiones a las que llegaron dos jueces del tribunal de garantías 

penales de bolívar 

En la valoración de las pruebas, al contra examen responde “que al momento de la pericia 

solicitó los datos informativos de la peritada, y se hizo constar los datos de la cédula. 

Concluyendo que se solicitó la documentación necesaria para poder transcribir en los datos 

informativos.” En base a este testimonio de la trabajadora Social se considera la 

responsabilidad del procesado y los jueces lo consideran como prueba indiciaria. 
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2.1.9.- Consideraciones y fundamentaciones sobre los hechos y circunstancias de 

la infracción 

“9.2.- De esta forma queda detallado las pruebas testimonial y material con las que 

a criterio del Tribunal por voto de mayoría considera que se ha probado los hechos 

de violencia física y verbal de los que ha sido víctima A.A., durante los nueve años 

de vida matrimonial, con el señor B.B., así como luego de su separación, pues el 20 

de agosto del año 2016 fue agredida física y verbalmente por su cónyuge - 

conviviente, con quien han procreado dos hijas hechos de violencia que generaron 

daño psicológico leve en la víctima, por lo tanto conforme a derecho estamos frente 

a la existencia de una infracción, y la responsabilidad del procesado. 9.3.- En este 

punto, es necesario advertir en atención al principio de imparcialidad que opera sobre 

este Tribunal, la frágil actuación, la falta de diligencia debida, comprendida en el 

desarrollo de las obligaciones que le asiste al órgano acusador en la investigación, al 

no receptar el testimonio urgente de la víctima, siendo estas las razones que obligó 

al Tribunal a aplicar en la apreciación de la prueba otros medios de prueba como por 

ejemplo la prueba indiciaria, que no incide obviamente en el resultado al que arribó 

este Organismo Pluripersonal, sino más bien esta prueba entró a suplir las debilidades 

probatorias del órgano acusador. Al respecto la Corte Nacional de Justicia se ha 

pronunciado de la siguiente manera: “…; e.- Por las circunstancias por las cuales se 

presentan los delitos de violencia y abuso sexual, cobra especial importancia la 

prueba indiciaria, especialmente el testimonio de las personas que prestaron auxilio 

a la víctima, que le brindaron asistencia médica, psicológica y social, que le 

proporcionaron protección y acompañamiento para denunciar el hecho, al tener un 

inmediato contacto con la víctima, se constituyen en testigos directos por la 

percepción de los hechos a través de sus sentidos…. toda vez que si bien es cierto 

los peritos no presenciaron los hechos, sin embargo, al tener contacto con la víctima 

en la práctica de las pericias, percibieron los hechos a través de sus sentidos, 

constituyéndose en testigos directos. Los yerros antes indicados se materializaron en 

la sentencia dictada por la Sala de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, que 

absuelve al procesado señor…, fallo que atenta contra los estándares nacionales e 

internacionales de justicia para las víctimas de violencia sexual, casos en los que no 

se pueden esperar pruebas gráficas o documentales……”. (Juicio No. 918-P-2010-

LBP, Sala de lo Penal de la Corte Nacional de Justicia, Jurisprudencia Ecuatoriana 

Ciencia y Derecho, págs. 262-272). Es así que este Tribunal con voto de mayoría los 

testimonios de los peritos, resultaron eficaces para demostrar las circunstancias de 

tiempo, lugar y modo en que fueron realizados estos hechos de violencia, y al 

responsable de estos agravios, toda vez que fueron los que abordaron a la víctima 

horas después de los últimos hechos de violencia, de los cuales no hay datos 

indicativos de contradicción, toda vez que existe una lógica y secuencial información 

de los hechos relatados por la víctima en el anamnesis, a cada uno de los peritos, al 

practicar la pericia que corresponde dentro de sus funciones y porque al ser 

comprobados, analizados entre si no se excluyen mutuamente, no existiendo por 
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tanto motivo alguno para dudarlo de las actividades realizadas, pudiendo establecer 

que la intervención en el presente caso obedeció a que las pericias técnicas que 

realizaron en cumplimiento a su labores propias de sus profesión como peritos 

acreditados, cumpliendo con delegaciones de Fiscalía, por lo que cumplieron con su 

responsabilidad propia de sus funciones. Entonces son estas pruebas técnicas 

periciales las que aportan decisoriamente respecto de la afectación psicológica de la 

presunta víctima, afectaciones que tienen que ver con los hechos, de los abusos 

psicológicos y físicos de los que sufrió la víctima durante toda su vida conyugal con 

el señor B.B. 10.4. CULPABILIDAD.- En consecuencia, se ha demostrado tanto la 

existencia de la infracción, así como la participación de la persona que provocó la 

violencia psicológica en la víctima, operando en este hecho el nexo causal que 

relaciona la conducta juzgada y la participación de la acusada, conforme lo determina 

el Art. 455 del COIP, lo que quedó demostrado con la práctica de las pruebas ya 

revisadas y analizadas en su conjunto y contexto, las mismas que son, claras, 

unívocas, concordantes y precisas, con lo cual se ha determinado que la conducta del 

referido encausado se halla enmarcada en actos principales, colocándolo de manera 

directa en la perpetración del acto punible juzgado, estableciéndose de modo 

inequívoco y más allá de toda duda razonable que, el encausado es responsable del 

tipo penal por el que acusó la Fiscalía, esto es, el cometimiento del delito de violencia 

psicología contra la mujer y miembros del núcleo familiar tipificado en el Art. 157 

numeral 1 del COIP, en calidad de autor directo, conforme lo determina el Art. 42, 

numeral 1, literal a) Ibidem. Responderán como autoras las personas que incurran en 

alguna de las siguientes modalidades: Autoría directa: a) Quienes cometan la 

infracción de manera directa e inmediata” (todo constante en fojas 146 a 15 vta.) 

2.1.10.- Respecto al voto salvado que existe en este caso 

En el análisis de la prueba realizado por el juez que emite su voto salvado, está basado en 

Derecho Comparado y en sentencias de la Corte Nacional Gaceta Judicial, serie XVIII, N°. 

10, páginas 3757 a 3772, que textualmente expresa: 

“Al efecto, lo afirmado por los jueces de la Segunda Sala de lo Penal, en la forma 

que queda expuesto, es falso, pues no se puede condenar a una persona por supuestos, 

ni presunciones, para fundamentar un fallo de condena debe basarse en pruebas que 

no tenga tacha alguna y en donde sin discusión alguna se demuestre la participación 

directa del imputado, actuar en contrario es violar el principio constitucional del 

derecho a la defensa contemplados en el Art. 76.7… Cabe enfatizar que el juzgador 

no puede dictar sentencia de condena fundada en indicios o presunciones, sino que 

debe hacerlo sobre elementos facticos que estén debidamente acreditados en el 

proceso y son esencialmente objetivos, provenientes del mundo externo, apreciables 

por los sentidos, que se incorporan al proceso penal para producir un conocimiento 

cierto o probable acerca de la imputación objetiva del delito” (foja 152 y 153 vta.) 
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Además, esos informes no dicen, ni pueden decir, ni se les pide que digan, si las 

declaraciones se ajustan o no a la realidad. Esa es tarea del Tribunal, que, entre otros 

elementos, contará con su percepción directa de las manifestaciones y con el juicio del 

psicólogo sobre la inexistencia de datos que permitan suponer lo que en psicología se conoce 

como fabulación, inducción, inversión o manipulación. (foja 155 vta.) 

2.2.- Fundamentación teórica del caso 

2.2.1.- Violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

“Art. 155 COIP. - Se considera violencia toda acción que consista en maltrato, 

físico, psicológico o sexual ejecutado por un miembro de la familia en contra de la 

mujer o demás integrantes del núcleo familiar. Se considera que se ha producido 

violencia contra la mujer o miembros del núcleo familiar a cualquier tipo de agresión 

que se realice ya sea esta de manera verbal, física o sexual ya que nadie tiene derecho 

a maltratar a las demás personas por ningún motivo o circunstancia”. 

2.2.2.- Violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

“Art. 157 COIP. - Violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo 

familiar: Comete delito de violencia psicológica la persona que realice contra la 

mujer o miembros del núcleo familiar amenazas, manipulación, chantaje, 

humillación, aislamiento, hostigamiento, persecución, control de las creencias, 

decisiones o acciones, insultos o cualquier otra conducta que cause afectación 

psicológica y será sancionada con pena privativa de libertad de seis meses a un año. 

Si con ocasión de la violencia psicológica se produce en la víctima, enfermedad o 

trastorno mental, la sanción será pena privativa de libertad de uno a tres años. Si la 

infracción recae en persona de uno de los grupos de atención prioritaria, en situación 

de doble vulnerabilidad o con enfermedades catastróficas o de alta complejidad, la 

sanción será la máxima pena, aumentada en un tercio”. 

2.2.3.- Prueba 

La prueba cumple una función importante en el proceso penal, pues sirve como medio 

idóneo para la reconstrucción conceptual y acreditación de un hecho que ha sucedido en el 

pasado y que le da contenido a la hipótesis acusatoria. Así, termina siendo ese instrumento 

sobre el cual debe apoyarse la comprobación de la reconstrucción conceptual de los hechos 

sometidos a un proceso penal12. 

                                                             
12 Arocena, Gustavo, et. al, “Prueba en materia penal”, (Editorial Astrea: Argentina, 2009). 
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2.2.4.- Finalidad de la prueba 

En el artículo 453 del Código Orgánico Integral Penal se determina que “la prueba tiene por 

finalidad llevar a la o al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia 

de la infracción y la responsabilidad de la persona procesada”. Por tanto, la prueba es el 

medio eficaz que se emplea para comprobar los hechos que se han atribuido en la denuncia, 

la misma que puede ser documental, testimonial y pericial. El COIP, en su Libro Segundo 

trata sobre el procedimiento, en su Título IV, Capítulo I y III hace mención a la prueba y a 

los medios de prueba respectivamente, de lo cual se expone si aquellos medios de prueba 

presentados en el presente caso por parte de Fiscalía, fueron los adecuados para que los 

jueces hayan considerado como prueba y determinen la responsabilidad del procesado 

emitiendo una sentencia condenatoria. 

Al mencionar la finalidad de la prueba de acuerdo a la normativa expuesta se puede 

constatar que el Juzgador al momento de emitir su fallo, debe tener el pleno convencimiento 

de la culpabilidad, esto se logra a través de la prueba y en el caso de existir alguna duda, 

aunque el delito se haya cometido, pero al no determinar la responsabilidad del procesado 

se incumple lo que dispone el Art. 455 del COIP que es el Nexo Causal,  en este sentido se 

aplicaría el principio que se encuentra consagrado en el Art. 5 # 3 Ibidem, el cual hace 

referencia de la duda a favor del reo. 

En lo que respecta a esta parte del procedimiento debemos considerar lo siguiente: 

“Artículo 615 COIP: Práctica de pruebas. - La o el presidente del tribunal procederá 

de conformidad con las siguientes reglas: Numeral 3. Su declaración personal no 

podrá ser sustituida por la lectura de los registros en que consten anteriores versiones, 

declaraciones u otros documentos que las contengan, salvo el caso de prueba 

anticipada. La declaración de los testigos se sujetará al interrogatorio y 

contrainterrogatorio de los sujetos procesales. Numeral 4. Las versiones e informes 

del personal del Sistema especializado integral de investigación, de medicina legal y 

ciencias forenses, del personal competente en materia de tránsito, de los peritos y 

otras declaraciones previas se utilizarán en el interrogatorio y contrainterrogatorios 

con el fin de recordar sus actuaciones” 

2.2.5.- Principios de la prueba 

Estos principios son de estricto cumplimiento y deben ser aplicados para verificar la 

legalidad y licitud de las pruebas con el fin de que puedan ser incorporadas y no acarree 

ninguna nulidad en el proceso, es menester mencionar que al momento de la práctica de la 
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prueba para que alcance dicho valor, se deben regir por los principios que se encuentra 

tipificados en el Art. 454 del COIP el cual establece que “el anuncio y práctica de la prueba 

se regirá por los siguientes principios: oportunidad, inmediación, contradicción, libertad 

probatoria, pertinencia, exclusión y principio de igualdad de oportunidades para la prueba.” 

2.2.5.1.- Principio de oportunidad 

Este principio se encuentra tipificado en el Art. 454 numeral 1 del COIP y establece que la 

prueba: 

“es anunciada en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio y se practica 

únicamente en la audiencia de juicio. Los elementos de convicción deben ser 

presentados en la etapa de evaluación y preparatoria de juicio. Las investigaciones y 

pericias practicadas durante la investigación alcanzarán el valor de prueba, una vez 

que sean presentadas, incorporadas y valoradas en la audiencia oral de juicio. Sin 

embargo, en los casos excepcionales previstos en este Código, podrá ser prueba el 

testimonio producido de forma anticipada” 

Se determina que el Art 454 Num. 1., en cuanto a su anuncio, tiene un momento 

especifico que por regla general es la audiencia preparatoria de juicio, además se determina 

que estos elementos de convicción que han sido presentados alcanzan el valor de prueba una 

vez que sean presentados, incorporados y valorados en la Audiencia de Juicio, con la 

excepción de la prueba que se puede pedir en el mismo juicio, esto es sobre la base de lo 

dispuesto en el art 617 del COIP: 

“A petición de las partes, la o el presidente del tribunal podrá ordenar la recepción 

de pruebas que no se han ofrecido oportunamente, siempre y cuando se cumplan con 

los siguientes requisitos: 1. Que quien solicite, justifique no conocer su existencia 

sino hasta ese momento. 2. Que la prueba solicitada sea relevante para el proceso.” 

2.2.5.2.- Principio de inmediación 

Según Rita Ximena Gallegos (2019)13 este principio implica la interacción del juez en la 

recepción de la prueba, las partes, testigos y peritos, permitiendo una decisión judicial, con 

la información de calidad obtenida en la audiencia. El COIP en su Art. 454 numeral 2 

                                                             
13 Gallegos, Rita, “El principio de inmediación y la actividad probatoria en la normativa procesal 

ecuatoriana”, (INNOVA Research Journal, 4 (20) 120-131, 2019), https://doi.org/10.33890/innova.v4.n2.20 

19.978 
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estipula que “las o los juzgadores y las partes procesales deberán estar presentes en la 

práctica de la prueba”. 

Se ejecuta o se lleva a cabo cuando las partes procesales estén en contacto directo 

con el Juez o Tribunal en la práctica de la prueba, o a su vez de manera indirecta a través de 

los medios telemáticos, disponibles y autorizados para esta diligencia. 

2.2.5.3.- Principio de contradicción 

El numeral 3 del Art. 454 establece que “las partes tienen derecho a conocer oportunamente 

y controvertir las pruebas, tanto las que son producidas en la audiencia de juicio como las 

testimoniales que se practiquen en forma anticipada”. Este principio se refiere 

específicamente a la posibilidad de cuestionar, contradecir la prueba al momento que se está 

practicando, todo lo que presente la contraparte se puede objetar desde el momento del 

anuncio de medio de prueba, (al momento de la exclusión) y cuando se practica a través de 

las objeciones, especialmente la prueba testimonial. 

También se puede dirigir a objetar la prueba documental y pericial, cuando esté en 

contra de la Legislación Estatal y Tratados Internacionales, la contradicción es un derecho 

y se lo ejerce a través de una objeción en los casos que señala el Art. 569 del COIP, este 

derecho nace de la Constitución de la República en su Art 168 #6 y corresponde a una 

garantía básica del derecho al debido proceso que se encuentra en el art 76 # 7 literal h) de 

la Carta Magna. 

2.2.5.4.- Libertad probatoria 

El numeral 4 del Art. 454 señala que “todos los hechos y circunstancias pertinentes al caso, 

se podrán probar por cualquier medio que no sea contrario a la Constitución, los 

instrumentos internacionales de derechos humanos, los instrumentos internacionales 

ratificados por el Estado y demás normas jurídicas”. Este principio establece que se debe 

probar todos los hechos y circunstancias de la infracción relatada en la teoría del caso, por 

cualquier medio que determina nuestra legislación y tratados internacionales, cabe 

mencionar que el modus probandi corresponde al que acusa. 
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2.2.5.5.- Pertinencia 

El Art. 454 Num. 5 del COIP redacta que “las pruebas deberán referirse, directa o 

indirectamente a los hechos o circunstancias relativos a la comisión de la infracción y sus 

consecuencias, así como a la responsabilidad penal de la persona procesada”. 

Este principio señala que las pruebas deban referirse de manera directa y concreta a 

los hechos que se orienta el caso, pero también puede ser indirecta, a esta prueba indirecta 

se la conoce como prueba circunstancial o prueba indiciaria. Cabe recalcar que esta prueba 

tiene dos elementos: 

1. Que contenga más de un indicio. 

2. Que se dé una inferencia lógica. 

Esta prueba necesita ejercicio argumentativo para establecer que esos dos o más 

indicios están relacionados y se conectan entre sí, como característica principal es que todos 

los indicios deben llevar hacia una misma conclusión, hacia un mismo resultado. 

2.2.5.6.- Exclusión 

Este principio lo determina el numeral 6 del COIP y establece que: 

“Toda prueba o elemento de convicción obtenidos con violación a los derechos 

establecidos en la Constitución, en los instrumentos internacionales de derechos 

humanos o en la Ley, carecerán de eficacia probatoria, por lo que deberán excluirse 

de la actuación procesal. Se inadmitirán aquellos medios de prueba que se refieran a 

las conversaciones que haya tenido la o el fiscal con la persona procesada o su 

defensa en desarrollo de manifestaciones pre acordadas. Los partes informativos, 

noticias del delito, versiones de los testigos, informes periciales y cualquier otra 

declaración previa, se podrán utilizar en el juicio con la única finalidad de recordar 

y destacar contradicciones, siempre bajo la prevención de que no sustituyan al 

testimonio. En ningún caso serán admitidos como prueba” 

Este es un principio que establece la posibilidad de excluir de la actuación procesal 

toda prueba o elemento de convicción, en el momento de la audiencia preparatoria de juicio, 

sobre la base de los presupuestos previstos en el art 604 Num. 4 letra A del COIP. 

2.2.6.- Nexo causal 

El Art. 455 COIP lo define de esta manera: 
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“la prueba y los elementos de prueba deberán tener un nexo causal entre la infracción 

y la persona procesada, el fundamento tendrá que basarse en hechos reales 

introducidos o que puedan ser introducidos a través de un medio de prueba y nunca, 

en presunciones”. 

El nexo causal es la relación existente entre la acción y el comportamiento de la 

persona, con la finalidad de determinar la materialidad y responsabilidad. 

2.2.7.- Cadena de custodia 

“Art. 456 COIP. Se aplicará cadena de custodia a los elementos físicos o contenido 

digital materia de prueba, para garantizar su autenticidad, acreditando su identidad y 

estado original; las condiciones, las personas que intervienen en la recolección, 

envío, manejo, análisis y conservación de estos elementos y se incluirán los cambios 

hechos en ellos por cada custodio. La cadena inicia en el lugar donde se obtiene, 

encuentra o recauda el elemento de prueba y finaliza por orden de la autoridad 

competente. Son responsables de su aplicación, el personal del Sistema especializado 

integral de investigación, de medicina legal y ciencias forenses, el personal 

competente en materia de tránsito y todos los servidores públicos y particulares que 

tengan relación con estos elementos, incluyendo el personal de servicios de salud 

que tengan contacto con elementos físicos que puedan ser de utilidad en la 

investigación” 

La inobservancia de la cadena de custodia supone la nulidad a costa de quien lo 

hubiere generado, puede ser que se trate de una prueba contundente, pero si se violentó o 

vulnero alguno de los elementos específicos acarrea la nulidad o al menos la exclusión de 

ese elemento probatorio. 

2.2.8.- Criterios de valoración 

“Art. 457 COIP. La valoración de la prueba se hará teniendo en cuenta su legalidad, 

autenticidad, sometimiento a cadena de custodia y grado actual de aceptación 

científica y técnica de los principios en que se fundamenten los informes periciales. 

La demostración de la autenticidad de los elementos probatorios y evidencia física 

no sometidos a cadena de custodia, estará a cargo de la parte que los presente” 

En este sentido los jueces al momento de valorar la prueba testimonial del perito 

trabajadora social, no consideraron lo dispuesto en el artículo precedente, en razón de que 

no consta en el informe social lo mencionado por la Licenciada de Trabajo Social. 
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2.2.9.- Prueba indiciaria 

Guillermo Cabanellas (2014, pág. 313) la define como “la resultante de indicios, conjeturas, 

señales o presunciones más o menos vehementes y decisivos, aceptados por el juez como 

conclusión de orden lógico y por derivación o concatenación de los hechos”14.  

La prueba indiciaria es aquella técnica de prueba útil para la acreditación de los 

hechos. Respecto a la sentencia en la que se basan los dos miembros del Tribunal anexo el 

siguiente extracto de la motivación en la cual fundamentan las razones para declarar 

procedente el recurso de Casación presentado por Fiscalía y porque el testimonio en este 

caso fue considerado como prueba indiciaria. 

El Tribunal omite valorar los testimonios de los peritos y de la madre de la ofendida 

como prueba indiciaria, toda vez que si bien es cierto los peritos y la madre de la ofendida 

no presenciaron los hechos, sin embargo, al tener contacto con la víctima en la práctica de 

las pericias, percibieron los hechos a través de sus sentidos, constituyéndose en testigos 

directos. Los yerros antes indicados se materializaron en la sentencia dictada por la Sala de 

la Corte Provincial de Justicia del Carchi, que absuelve al procesado señor C-C, fallo que 

atenta contra los estándares nacionales e internacionales de justicia para las víctimas de 

violencia sexual, casos en los que no se pueden esperar pruebas gráficas o documentales y 

en los que el testimonio de la víctima es relevante y constituye una prueba fundamental en 

el proceso (Corte Nacional de Justicia, 2012, pág. 272)15. 

Con la normativa y conceptos que han sido expuestos referente a la prueba y para 

que alcance dicho valor es menester acotar lo que exponen los autores Cano González y 

Romero Pradas (2017, pág. 28): 

“La prueba permite comprobar los hechos de la imputación delictiva, a través del 

procedimiento, con la finalidad de llevar al juzgador al convencimiento de los hechos 

y circunstancias materia de la infracción y la responsabilidad de la persona 

procesada. Es una actividad esencial del proceso sobre la cual se fundamenta la 

actividad decisoria del Juez penal a través de la sentencia, dentro del debate 

contradictorio que exige el proceso penal”16 

                                                             
14 Cabanellas, Guillermo, Óp. Cit. 
15 Corte Nacional de Justicia, “Jurisprudencia Ecuatoriana”, (Ciencia y Derecho, 2012), 

https://www.cortenacional.gob.ec/cnj/images/jurisprudencia/jurisprudencia2012.pdf 
16 González, Cano & Pradas, Romero, “La prueba en el proceso penal”, (Editorial Tiran lo Blanch: España, 

2017). 
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2.2.10.- Reglas o principios para entender concurrente la prueba indiciaria como 

suficiente para dictar una sentencia condenatoria 

No pueden confundirse los indicios con las sospechas. Para enervar la presunción de 

inocencia debemos contar con indicios probados y no con meras "probabilidades" de que el 

hecho haya ocurrido como señala la acusación. Una prueba indiciaria ha de partir de unos 

hechos (indicios) plenamente probados, pues no cabe evidentemente construir certezas sobre 

la base de simples probabilidades. 

El Juez o Tribunal no puede ni debe fundamentar el fallo de la Sentencia en su simple 

y puro convencimiento subjetivo. No se trata de que el juez, Tribunal o Jurado se convenzan 

de que el acusado cometió el hecho, sino de que “expliquen” por qué la suma de los indicios 

determina la condena, en su caso, así como la solidez y concatenación de esos indicios, y no 

su debilidad (Consejo General del Poder Judicial, 2019, pág. 22)17. 

2.2.11.- Requisitos de la prueba indiciaria 

Según el Consejo General del Poder Judicial (2019, 23)18 los requisitos de la prueba 

indiciaria son: 

1. Que exista una pluralidad de indicios. No puede precisarse, de antemano y en 

abstracto, su número (STS de 22 de julio de 1987), y con ello se niega cualquier 

posibilidad de que un indicio aislado pudiera servir para construir una presunción. 

2. Que esta pluralidad de indicios esté demostrada mediante prueba directa. 

Construir una inferencia sobre meras afirmaciones de parte sería tan peligroso como 

arbitrario. Se precisa objetividad. 

3. Que, de manera indispensable, entre el hecho demostrado o indicio y el que 

se trate de deducir haya un enlace preciso, concreto y directo según las reglas del 

criterio humano. 

4. Que el órgano judicial motive en su Sentencia el razonamiento de cómo ha 

llegado a la certeza del hecho presunto. 

                                                             
17 Consejo General del Poder Judicial, “Sentencia 532/2019” (Recurso Casación, 2019), 

https://www.poderjudicial.es/search/AN/openDocument/7835e0d823c70bb7/20191114. 
18 Consejo General del Poder Judicial, Óp. Cit. 
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2.2.12.- Prueba documental 

El Código Orgánico General de Procesos19 como norma supletoria del COIP, establece en 

su artículo 193 que prueba documental es “es todo documento público o privado que recoja, 

contenga o represente algún hecho o declare, constituya o incorpore un derecho”. 

El Art. 499 numeral 2 del COIP establece que “la o el fiscal o la o el defensor público 

o privado, podrá requerir informes sobre datos que contén en registros, archivos, incluyendo 

los informáticos, que se valorarán en juicio.” 

2.2.13.- La pericia 

El numeral 6 del artículo 511 del COIP como regla general estable “el informe pericial 

deberá contener como mínimo el lugar y fecha de realización del peritaje, identificación del 

perito, descripción y estado de la persona u objeto peritado, la técnica utilizada, la 

fundamentación científica, ilustraciones gráficas cuando corresponda, las conclusiones y la 

firma”.  

En relación al testimonio de los peritos el artículo 505 del COIP redacta “los peritos 

sustentarán oralmente los resultados de sus peritajes y responderán al interrogatorio y al 

contrainterrogatorio de los sujetos procesales” (Código Orgánico Integral Penal, 2014, pág. 

140) 

2.2.14.- Informe social 

Dictamen técnico que sirve de instrumento documental que elabora y firma con carácter 

exclusivo el profesional del trabajo social. Su contenido se deriva del estudio, a través de la 

observación y la entrevista, donde queda reflejada en síntesis la situación objeto, valoración, 

un dictamen técnico y una propuesta de intervención profesional (Consejo General del 

Trabajo Social, 2012)20. 

Respecto a la evaluación de entorno social realizado por la trabajadora social a la 

señora A-A el cual consta a fojas 31 y 32 del proceso, la perito designada a esta diligencia 

redacta los datos personales de la ofendida de estado civil casada; la metodología que utilizo 

                                                             
19 Código Orgánico General de Proceso. (Registro Oficial Suplemento No. 506 de 22-may-2015). 
20 Consejo General del Trabajo Social, “Buena Praxis Profesional”, (Código Deontológico del Trabajo Social, 

2012), https://www.cgtrabajosocial.es/codigo_deontologico 
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fue la entrevista no estructurada, entrevista dirigida y observación; en los antecedentes 

expone presunta Violencia Psicológica ejercida por el señor B-B en contra de A-A relación 

entre ellos ex convivientes; en los antecedentes socio familiares consta las agresiones físicas 

y psicológicas que recibió el día 21 de agosto del año 2016 por parte de su cónyuge 

agregando que desde ese día se encuentra separada y que a los dos años que tenían de casados 

se separó porque él le pegaba incluso estando embarazada, pero regreso al mes porque él le 

dijo que ya no iba a portarse así. 

En el sistema socio familiar agrega que tiene una buena relación afectiva y de 

comunicación con sus padres y hermanos, no continuo sus estudios superiores  por contraer 

matrimonio con B-B hace nueve años producto de aquella relación procrearon dos hijas; en 

la interpretación diagnostica la perito establece que dentro de la pareja el circulo de la 

violencia no es reciente, en varias ocasiones han existido agresiones físicas, rebasando el 

límite del respeto haciendo que la calidad de vida no sea la adecuada. 

El perito como conclusión determina que “existe riesgo de que se pueda repetir 

episodios de violencia lo que coloca en peligro la integridad física y psicológica de la 

ofendida y recomienda salvo mejor criterio otorgar medidas de protección con el fin de 

salvaguardar la integridad física de la ofendida y su núcleo familiar” (foja 31 del proceso. 

2.2.15.- Carta Magna de Ecuador 

La Constitución de la República del Ecuador21 en su artículo 76 numeral 4 establece “las 

pruebas obtenidas con violación a la Constitución o la ley no tendrán validez alguna y 

carecerán de eficacia probatoria.” 

2.3.- Preguntas de investigación 

 ¿Según la normativa aplicada en este caso, quiénes forman parte del núcleo 

familiar?  

 ¿Cuál es el objetivo de la prueba? 

 ¿En una audiencia de juicio el testimonio del perito sirve para suplir alguna 

omisión en el proceso y ser tomado en consideración? 

                                                             
21 Constitución de la República del Ecuador, (Registro Oficial No. 449 de 20-oct-2008). 
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 ¿Cuáles debían haber sido las pruebas idóneas para sentenciar al procesado? 
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CAPÍTULO III 

DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO REALIZADO 

3.1.- Redacción del cuerpo o estudio del caso 

En el presente caso indagado por la falta de valoración a la prueba documental en el delito 

de Violencia Psicológica contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar se establece que 

dos de los jueces del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar hacen una herrada valoración 

de la prueba testimonial en relación que no fueron considerados los principios de la prueba 

establecidos en el artículo 454 numeral 4 y 6 del COIP, el cual guarda relación con el Art. 

76 numeral 4. 

En esta clase de juicios de violencia contra la mujer o miembro del núcleo familiar, 

no es suficiente el testimonio del perito el cual fue considerado como prueba indiciaria, en 

virtud que la tipicidad del delito establecido en el parágrafo primero, Art. 157 numeral 1 del 

COIP, establece que el sujeto activo y pasivo deben ser las personas comprendidas dentro 

del núcleo familiar. El segundo inciso del Art. 155 del COIP establece quienes se consideran 

miembros del núcleo familiar. En el presente caso Fiscalía no presentó como prueba 

documental el certificado de matrimonio o partida de nacimiento de las hijas, para justificar 

el vínculo de parentesco entre A-A y B-B, tampoco logro justificar con el testimonio de la 

víctima que los dos son miembros del núcleo familiar, en cumplimiento al artículo antes 

indicado, esto debido a que la denunciante no rindió su testimonio anticipado y no acudió a 

la audiencia de juicio. 

En ese sentido se debió absolver de los cargos al acusado por falta de medios 

probatorios en virtud que la presunción de inocencia del sentenciado no se desvaneció con 

las pruebas de cargo en su contra, ya que para responsabilizar a una persona sobre una 

infracción penal, se requiere de convicción del juez, más allá de toda duda razonable, por 

cuanto el procesado está amparado por la presunción de inocencia conforme lo establece el 

artículo 76.2, en relación al 5.4 del COIP, que reconoce el principio de presunción de 

inocencia de toda persona contra quien cursa un proceso penal. 

Al consultar respecto de la prueba indiciaria, aprendí que se trata de indicios 

recolectados en la escena que se cometió el delito y para que estos indicios sirvan como 
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prueba deben ser sometidos a cadena de custodia, respecto a este caso no concuerda con la 

decisión y motivación que emiten los Jueces del Tribunal de Garantías Penales de Bolívar. 

Cumpliendo con los objetivos planteados en el presente análisis de caso se determinó 

que la presente causa se la tramito a través del procedimiento ordinario, dando inicio al 

proceso con la presentación oral de la denuncia presentada por la señora A.A en la Fiscalía 

de Echeandía, Provincia de Bolívar. 

En la denuncia la señora A.A menciona que su conviviente B.B., le agredió de forma 

verbal y física por algunas ocasiones en el mercado del Cantón Echeandía, en la calle y en 

el hogar que habitaban, motivo por el cual procede a poner la respectiva denuncia ya que no 

es primera vez que sucede este acontecimiento. 

Fiscalía al realizar las diligencias cuenta con los elementos de convicción suficientes 

para formular cargos en contra del investigado, especialmente porque contaba con la 

colaboración de la víctima cuando es llamada a rendir su versión en la cual se ratifica con lo 

expuesto en la denuncia, pero al continuar el proceso al momento de rendir el testimonio 

anticipado no acude a dicho llamado y tampoco acudió a la audiencia de juicio, lo cual deja 

a Fiscalía sin la posibilidad de contar con un testigo idóneo para lograr determinar la 

responsabilidad. 

Como se mencionó respecto al principio de oportunidad tipificado en el art 454 Num. 

1 los elementos de convicción tienen un momento específico para ser anunciados con 

excepción del testimonio anticipado y lo que determina el Art. 617, sin embargo el Fiscal de 

turno no podía ampararse en el artículo antes mencionado y solicitar se incorpore el 

certificado de matrimonio en virtud que para que se realice dicha petición de la prueba no 

solicitada oportunamente, debe cumplir con los dos requisitos, a pesar que la prueba es 

relevante en el proceso para determinar la responsabilidad, no es un documento nuevo o que 

no se haya sabido de su existencia, el Fiscal en relación a lo que determina el Art. 499 inciso 

segundo lo pudo hacer en su momento oportuno.  

En la versión que rinde el investigado el señor B-B manifiesta que los hechos que se 

le atribuyen no han ocurrido y niega el contenido de la denuncia, a lo cual el señor Fiscal le 

realiza las siguientes preguntas: 

1.- Indique el compareciente si usted es casado con la denunciante: 
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R.- Si  

2.- Indique el compareciente si mantuvieron convivencia con su referida esposa: 

R.- Si, convivimos nueve años producto de lo cual tuvimos dos hijas. 

Con la versión que rindió el investigado se confirma que entre él y la denunciante 

forman parte del núcleo familiar, posiblemente el Fiscal con esta versión que obtuvo tal vez 

considero que era más que suficiente para formular cargos en su contra, pero es menester 

recordar que al realizar el estudio de la prueba uno de los principios que versa es el de la 

exclusión y las versiones en si no constituyen prueba conforme a lo que dispone el Art. 454 

Num. 6 ultimo inciso. 

En este caso Fiscalía presento como medios de prueba lo siguiente: 

Prueba documental: informes de los peritos. 

Prueba testimonial: testimonio del perito médico legista, del perito psicólogo, el testimonio 

del policía que realizo el reconocimiento del lugar de los hechos y del perito de trabajado 

social. 

La defensa del procesado no presento prueba y como derecho a la defensa opto por 

acogerse al silencio. En la audiencia de juicio el Tribunal de Garantías Penales emite su 

sentencia basándose en el testimonio de la Licenciada que se desempeña como perito de 

Trabajo Social, en virtud que en el interrogatorio realizado por Fiscalía manifestó que la 

víctima señalo como agresor a su cónyuge y ella pudo ratificarlo con la cedula de la víctima. 

Documentos que han sido solicitados por la perita para establecer los datos informativos de 

la peritada. Sin embargo, lo mencionado no consta en el informe de entorno social realizado. 

El fundamento que utilizan los señores jueces en la motivación para sustentar el fallo 

respecto a la consideración de que el testimonio del perito sea considerado como prueba 

indiciaria es respecto a la sentencia de la corte nacional de justicia del Juicio Nº 918-P-

2010-LBP desarrollado el año 2012, en la cual se menciona: 

“Por las circunstancias por las cuales se presentan los delitos de violencia y abuso 

sexual, cobra especial importancia la prueba indiciaria, especialmente el testimonio 

de las personas que prestaron auxilio a la víctima, que le brindaron asistencia médica, 

psicológica y social, que le proporcionaron protección y acompañamiento para 
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denunciar el hecho, al tener un inmediato contacto con la víctima, se constituyen en 

testigos directos por la percepción de los hechos a través de sus sentidos…. toda vez 

que si bien es cierto los peritos no presenciaron los hechos, sin embargo, al tener 

contacto con la víctima en la práctica de las pericias, percibieron los hechos a través 

de sus sentidos, constituyéndose en testigos directos” (foja 146 vta.) 

En el caso tomado como referencia, la Corte Nacional de Justicia declara procedente 

el recurso de casación planteado por Fiscalía porque la Sala de la Corte Provincial de Justicia 

del Carchi omite valorar el testimonio de la víctima, pese que este fue un testimonio 

anticipado no lo considero y ratifico el estado de inocencia del procesado. Es con esa base 

que declaran la culpabilidad del procesado; en nuestro caso de estudio no hay testimonio 

anticipado y el delito no se trata de violencia y abuso sexual. 

Si bien es cierto las pruebas indiciarias deben ser consideradas en los procesos 

penales en relación a lo que dispone el Art. 454 Num. 5, pero por regla general son utilizadas 

en los delitos ocultos tal como explica la sentencia tomada como referencia, entre ellos 

tenemos los delitos sexuales, lavados de activos, etc. En virtud que cuando se comete estos 

actos antijurídicos no existen testigos presenciales. 

En el proceso existió la falta de valoración a la prueba documental, de lo cual 

considero que los dos jueces del tribunal no debieron emitir sentencia condenatoria en virtud 

que el testimonio emitido por la trabajadora social no debió ser considerado ya que esa no 

era su función, además lo mencionado por el perito no consta en el informe, por ende, no 

existe la certeza de que los nombres que constan en la cedula son del procesado. 

Con una adecuada defensa técnica del procesado al momento del 

contrainterrogatorio y amparándose en la normativa expuesta respecto a lo que consagra en 

este trabajo el señor B-B pudo haber quedado en libertad, en razón de lo que menciona la 

perito con su testimonio no consta en el informe social, también es menester aclarar que la 

interpretación que hacen los dos jueces del Tribunal, respecto a la prueba indiciaria no 

cumple con los presupuestos legales. Para que una prueba indiciaria alcance a esa categoría 

debió estar sometida a cadena de custodia, lo cual en este caso no sucedió. 

Otro aspecto que acotar es que las pruebas indiciarias son las que aporta Fiscalía en 

virtud que él es el encargado de la acción penal pública y la función del perito es la exclusiva 

de realizar una pericia enmarcada en las funciones acorde a sus competencias. Con todo lo 
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expuesto los dos jueces al momento de emitir su fallo debieron considerar los siguientes 

artículos consagrados en nuestra normativa y que han sido expuestos en este trabajo. 

3.1.1.- Principios procesales 

El tratadista Luigi Ferrajoli al respecto menciona “los principios procesales se configura 

como el grado máximo de racionalidad y fiabilidad del juicio y, por tanto, limita la potestad 

punitiva del Estado y tutela a la persona contra la arbitrariedad”. 

Nuestro ordenamiento jurídico en materia penal el COIP en su Art. 5 consagra lo 

siguiente: 

“El derecho al debido proceso penal, sin perjuicio de otros establecidos en la 

Constitución de la República, los instrumentos internacionales ratificados por el 

Estado u otras normas jurídicas, se regirá por los siguientes principios: Numeral 3. 

Duda a favor del Reo: “La o el juzgador para dictar sentencia condenatoria, debe 

tener el convencimiento de la culpabilidad penal de la persona procesada, más allá 

de toda duda razonable. Numeral 13.- Contradicción: Los sujetos procesales deben 

presentar, en forma verbal las razones o argumentos de los que se crean asistidos; 

replicar los argumentos de las otras partes procesales; presentar pruebas; y, 

contradecir las que se presenten en su contra”  

El párrafo anterior tiene concordancia con la Constitución de la Republica en su 

artículo 76, numeral 7, literal h) “Presentar de forma verbal o escrita las razones o 

argumentos de los que se crea asistida y replicar los argumentos de las otras partes; presentar 

pruebas y contradecir las que se presenten en su contra.”  

Si bien es cierto la materialidad de la infracción existe, pero al no estar presente la 

víctima en la audiencia de juicio y al no existir un testimonio anticipado no se ha 

determinado la responsabilidad en razón que no han sido aplicados varios principios entre 

ellos el de contradicción e inmediación y al no poder identificar a la persona no se ha 

determinado el nexo causal. 

3.2.- Respuestas a las preguntas planteadas 

3.2.1.- Según la normativa aplicada en este caso, ¿quiénes forman parte del núcleo 

familiar? 

El Código Orgánico Integral Penal en el Art. 155 inciso segundo menciona que: “Se 

considera miembros del núcleo familiar a la o al cónyuge, a la pareja en unión de hecho o 
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unión libre, conviviente, ascendientes, descendientes, hermanas, hermanos, parientes hasta 

el segundo grado de afinidad y personas con las que se determine que el procesado o la 

procesada mantenga o haya mantenido vínculos familiares, íntimos, afectivos, conyugales, 

de convivencia noviazgo o de cohabitación.” 

Con el concepto mencionado en el párrafo anterior es la base fundamental para 

determinar que la persona investigada o procesada y la víctima deben mantener o haber 

mantenido una relación cercana, sea esta por consanguinidad, afinidad o conyugal. En este 

caso específico de análisis se debe comprobar y confirmar que el procesado es cónyuge de 

la víctima. 

3.2.2.- ¿Cuál es el objetivo de la prueba? 

El objetivo de la prueba o también denominada la finalidad de la prueba se encuentra 

estipulado en el COIP en el Art. 453 en donde se menciona que “la prueba tiene por finalidad 

llevar al juzgador al convencimiento de los hechos y circunstancias materia de la infracción 

y la responsabilidad de la persona procesada.” 

Con la norma citada es importante mencionar que el propósito o la finalidad de la 

prueba es el convencimiento que debe tener el Juez, para lo cual, dicho convencimiento se 

origina y se genera a través de los medios probatorios que hayan sido presentados, 

incorporados y valorados en la audiencia de juicio. 

3.2.3.- ¿En una audiencia de juicio el testimonio del perito sirve para suplir 

alguna omisión en el proceso y ser tomado en consideración? 

No. El testimonio del perito solo es una herramienta jurídica para que se pueda transmitir al 

tribunal la verdad sobre los informes que los peritos realizaron dentro del proceso, acorde a 

sus funciones y competencias para las que han sido designados. El testimonio es y será en 

Derecho, aquella estrategia jurídica que ayude a encontrar la verdad, solo un testimonio fiel 

al juramento, (que por cierto hoy en día es omitido fácilmente), será el que pueda conducir 

a la verdad, cristalizando a la justicia. La función del perito es la exclusiva de realizar una 

pericia enmarcada en las funciones acorde a sus competencias. 
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3.2.4.- ¿Cuáles debían haber sido las pruebas idóneas para sentenciar al 

procesado? 

Que Fiscalía haya anunciado como medio probatorio un documento en el cual conste la 

filiación o relación de pareja que existe o pudo haber existido entre el procesado y la víctima 

o demás miembros del núcleo familiar: Ejemplo para este caso. Certificado de matrimonio, 

o partida de nacimiento de las hijas que tienen en común con el procesado o el testimonio 

anticipado. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1.- Resultados de la investigación realizada 

Consecuentemente a la realización del análisis de caso dentro de la presente causa tramitada 

por el delito de violencia psicológica contra la mujer o miembros del núcleo familiar 

tipificada en el Art. 157 numeral uno del COIP, se ha podido llegar a obtener los siguientes 

resultados: 

-. En el presente trabajo se logró evidenciar que existió falta de valoración de la prueba 

documental y una herrada valoración de la prueba testimonial, debido a que los dos jueces 

del tribunal solo se enfocaron en el testimonio del perito de trabajo social y toman como 

referencia la sentencia de la Corte Nacional para motivar su fallo, pero son casos totalmente 

diferentes. 

-. El testimonio anticipado es una de las pruebas más importantes dentro del proceso 

investigativo; el cual de cierta manera ayuda a evitar la revictimización y a la vez tener un 

medio de prueba. 

-. La incorporación de medios de prueba que contengan aspectos fiables para la 

determinación de la materialidad y responsabilidad en un proceso penal son relevantes y de 

gran importancia, para emitir un fallo justo y sin presunciones. 

4.2.- Impacto de los resultados de la investigación 

Como parte esencial de los principios que forman parte del derecho al debido proceso se 

encuentra la motivación de las sentencias, puesto que con aquello se configura el accionar 

conforme a la Constitución y Derecho por parte de las diversas autoridades públicas, quienes 

son las primordialmente llamadas a velar por el cumplimiento de los principios y garantías 

constitucionales. En la especie, este principio de motivación se articula simbióticamente con 

el derecho a una tutela judicial efectiva, y obviamente aquello contribuirá a garantizar la 

seguridad jurídica dentro de un estado constitucional. 

Al realizar este análisis académico de tipo jurídico, analítico, esta direccionado a que 

se dé una correcta aplicación de las normas jurídicas vigentes por parte de los 
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administradores de justicia, a la vez que no se omita el anunciar un medio de prueba idóneo 

para este tipo de casos, para que no se dé una indebida aplicación de la ley con la finalidad 

de que no queden impunes este tipo de delitos cometidos en contra de la mujer o miembros 

del núcleo familiar. 
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CONCLUSIONES 

 En el presente estudio de caso se analizaron omisiones en la falta de 

valoración de la prueba documental la cual era el nexo causal para demostrar la 

relación matrimonial que existía entre el sujeto activo y el sujeto pasivo. 

 La práctica y valoración de la prueba es fundamental dentro de todos los 

procesos ya que con ella se logra determinar la materialidad y la responsabilidad de 

la persona procesada. 

 El rol que desempeñan los peritos al momento de emitir sus informes influye 

mucho para que los administradores de justicia emitan un fallo, pero se debe 

considerar el alcance y validez. 

 Al no contar con el testimonio de la víctima, ni haber presentado un 

documento para determinar la relación matrimonial, no debieron condenar al sujeto 

activo, en virtud a lo que dispone el Art. 5 numeral 3 del COIP cabe recalcar que al 

no cumplir con lo estipulado en la ley es evidente que ha faltado un requisito 

indispensable para condenar al procesado, lo cual denota que se ha violentado el 

derecho al debido proceso consagrado en la Constitución de la República del 

Ecuador. 
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